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AN conmemorar 

XXXVII años de 

creación de la 

institución, saluda 

a la clase 

trabajadora de 

nuestro sector y a 

nuestros 

coterráneos en 

cualquier parte del 

mundo, en su día. 
LIC. LEVIS QUIROZ CEDEÑO 
PRESIDENTE 2011-2013     
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UPERINTEN DENCIA 

DE COMPAÑÍAS 
—— 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
BALLEJOROBADAS S.A. 

La compañía BALLEJOROBADAS S.A. se constituyó por 

esentura pública otorgada ante el Notario Noveno del Cantón 

Portoviejo, cl 19/Abril/2012, fue aprobada por la 

Supermtendencia. de Compañias, mediante Resolución 

SC.DIC.P.12.0267 27 de abril 2012. 

1.- DOMICILIO: Cantón Puerto López, provincia de Manabi. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 880,00 Número de Acciones 88 

Valor US$10,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañia es: LA COMPAÑÍA Sl: 
DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE 
COMERCIAL EN TAXIS CONVENCIONALES A NIVEL 
LOCAL, SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL. 

Portoviejo, 27 abril 2012 

Ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO   

  

   
   

      

  

  

El placer de vivir bien... 

  

SIETE VILLAS 

+ Hormigón armado +3 baños 

* Servicios básicos  «+Estudio 

9 Piscina + Cuarto de servicio 

+ Áreas verdes +Lavandería 
a | + Sala + Patio 
Y dur % Comedor + Villas independientes 

4 Em *Cocina + Guardianía privada 
5 +3 dormitorios 
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Villa S:: CONJUNTO HABITACIONAL 1 a a 

información y Ventas: Cela. Municipal, — -.Dondeelvivir es un placer 
primera entrada entrando por el Colegio 
de las Enfermeras 
Telf.: 093682120 - 091506812 - 052441306  PORTOVIESO-MANABI-ECUADOR 

    


